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Resumen

En Latinoamérica y específicamente en Argentina, las mediciones censales no incluyen formas

de categorizar que contemplen la posibilidad de existencia del par dicotómico hombre - mujer, ni

tienen en cuenta las orientaciones sexuales de la población como factores relevantes de la realidad

social. Debido a esto, no existen datos sistematizados acerca de las personas que integran la población

de la diversidad sexo - genérica e identitaria, constituyéndose de hecho una situación de invisibilidad

estadística.

Las iniciativas existentes, generadas por organismos públicos o de organizaciones de la sociedad

civil, fueron llevadas a cabo con objetivos heterogéneos, de forma localizada y han producido una

información fragmentaria, logrando poca o nula difusión. El objetivo de este trabajo es dar cuenta de

los relevamientos realizados, analizando con qué objetivos se llevaron a cabo y qué tipo de datos se

obtuvieron o se buscaron obtener. Además, dar cuenta de qué poblaciones son relevadas dentro de la
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categoría general LGBTIQ+ y cuáles dimensiones se tuvieron en cuenta al diseñar las herramientas y

dispositivos de registro. Se pondrá énfasis en relevar si se indagan en las condiciones de vida

vinculadas al trabajo para identificar situaciones específicas de inequidad y si se contemplan otras

situaciones de discriminación, violencia, militancia político – partidaria, activismo LGBTIQ+.

Introducción

El presente trabajo, parte de una hipótesis que se construye a partir de la afirmación de que en

Latinoamérica y específicamente en Argentina, las mediciones censales no incluían formas de

categorizar que contemplen la posibilidad de existencia de una identidad de género diferente a la

organización dicotómica del par hombre - mujer. Tampoco tienen en cuenta las orientaciones sexuales

de la población como factores relevantes de la realidad social. Debido a esto, y al margen de ciertas

iniciativas aisladas, no existen datos sistematizados de carácter federal acerca de las personas que

integran la población de la diversidad sexo - genérica e identitaria, constituyéndose de hecho una

situación de invisibilidad estadística.

A partir de lo expuesto, nuestro objetivo es rastrear y analizar los relevamientos realizados en

Argentina sobre la población LGBTIQ+ organizando la información a partir de tres ejes: 1) Tipos de

relevamientos; 2) Poblaciones relevadas (dentro de la categoría paraguas LGBTIQ+); 3) Dimensiones

tenidas en cuenta en esos relevamientos. La metodología es de carácter exploratorio y comparativo; y

toma como punto de partida el diseño de una matriz de sistematización. Esta base de datos dividió el

análisis por NODOS Regionales: RMBA/CABA – NEA – NOA – PATAGONIA – CENTRO.

Los resultados preliminares han constatado la falta de sistematización de la información

producida por los relevamientos, el acceso fragmentado a la información, así como la convivencia de

áreas de vacancia con otras en la que se han superpuesto espacial y territorialmente las indagaciones. A

su vez, al tratarse de iniciativas locales o provinciales con características propias en el diseño de las

encuestas, los datos obtenidos no permiten comparabilidad. Un hallazgo que nos interesa resaltar es

que la heterogeneidad encontrada en relación con la definición operativa de la población objetivo

impide el análisis de las diferencias existentes entre los diferentes grupos que aparecen englobados



dentro de la categoría general “LGBTIQ+”. Debido a esto, se asumen formas de inequidades similares

para las diversas identidades y orientaciones sexuales. Este punto de vista nos parece problemático en

tanto las condiciones de vida no son necesariamente similares. Profundizando en esta situación de

heterogeneidad mencionada, en su expresión territorial impide la detección de las particularidades

vinculadas a los hábitats específicos.

Concluimos preliminarmente, que resulta necesario pensar de manera interseccional y diseñar el

análisis de las diferentes condiciones de vida en función de dos registros: 1) de cada uno los grupos

que componen el colectivo LGBTIQ+ y 2) en cada una de las regiones geográficas del país que hemos

identificado.

Sobre el Censo 2022

El Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, llevado a cabo en el año 2022 por el

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), fue la primera versión que incluyó preguntas

acerca de la identidad. La pregunta 2 del apartado «Población» interrogaba sobre el “sexo asignado al

nacer” dando la posibilidad de optar por tres respuestas: mujer/femenino; varón/masculino y x/ninguna

de las anteriores. La pregunta tres, del mismo apartado, indagaba acerca de cómo se consideraba la

persona de acuerdo su identidad de género y permitía optar por ocho opciones: mujer; mujer

trans/travesti; varón; varón trans/masculinidad trans; no binario; otra identidad/ninguna de las

anteriores; prefiero no contestar e ignorado.

La iniciativa promovida por el INDEC supone un avance en las posibilidades de contabilizar a la

población LGBTIQ+. Sin embargo, y tal como lo propone el objetivo general de este trabajo, se busca

dar cuenta de los relevamientos realizados en Argentina sobre la población LGBTIQ+ definiendo tres

ejes para organizar la información:

1) Tipos de relevamientos que se hicieron, quién los hizo, con qué objetivos y qué clase de datos

se obtuvieron.

2) Poblaciones que fueron relevadas (dentro de la categoría paraguas LGBTIQ+).



3) Dimensiones se tuvieron en cuenta en esos relevamientos: acceso a la salud, educación,

trabajo, vivienda, situaciones de discriminación, violencia, militancia político – partidaria, activismo.

Metodología y fuentes

Para cumplir con el objetivo propuesto partimos de una metodología indagatoria y descriptiva,

diseñando una matriz de sistematización de los relevamientos realizados en Argentina. A partir de la

base de datos así constituida, se dividió el análisis por NODOS Regionales quedando constituidos

cinco NODOS:

RMBA/CABA: Buenos Aires.

NEA: Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones.

NOA: Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca, La Rioja y Santiago del Estero.

PATAGONIA: Río Negro, Neuquén, Chubut, La Pampa, Santa Cruz y Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur.

CENTRO: Entre Ríos, Córdoba y Santa Fe,

Resultados preliminares de la investigación

Relevamientos en el Nodo Patagonia

En el territorio Patagónico se identificaron siete informes de relevamientos. En su mayoría se

realizaron a nivel provincial o interprovincial en Río Negro y Neuquén, salvo un relevamiento pionero

en la ciudad de General Roca - Fiske Menuco (2013) y en la ciudad de San Carlos de Bariloche, en

donde se realizaron dos encuestas locales. En la provincia de Tierra del Fuego se realizó un

relevamiento en el año 2023. Por otro lado, si bien hasta el momento no pudimos acceder a los

informes, encontramos información sobre dos relevamientos realizados en las provincias de Chubut y

Santa Cruz.



En la provincia de Río Negro se llevó a cabo un primer relevamiento de la población travesti y

trans en la ciudad de General Roca - Fiske Menuco, entre mayo y agosto de 2013. Esta iniciativa fue

llevada adelante por el trabajo militante de les integrantes de la Asociación de Trans y Trabajadorxs

Sexuales (ATTS) y sin financiamiento de ningún tipo.

En la ciudad de San Carlos de Bariloche se realizó la Encuesta a la Población Trans e

Identidades Disidentes en el año 2017 (en adelante Encuesta a la Población Trans en Bariloche). Esta

iniciativa fue desarrollada y financiada por el Municipio, con participación de organizaciones LGBT+

locales. En la misma ciudad rionegrina se realizó la Encuesta sobre condiciones de vida y acceso a

derechos de personas de la diversidad sexo-afectiva en Bariloche (en adelante Encuesta a la

Diversidad Sexual de Bariloche) en el año 2022. Esta iniciativa fue organizada por el Área de Género

y Diversidad Sexual de la Municipalidad local y contó con financiamiento del Programa GenerAr del

Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de Nación.

Luego, en 2021, se realiza la Encuesta a la población Travesti, Trans y No Binarie de Río Negro

(en adelante EP), incluyendo a distintas localidades de la provincia. La iniciativa y su desarrollo,

estuvo a cargo de la Dirección de Estadística y Censo de la provincia de Río Negro.

En la región del Alto Valle, que abarca las provincias de Neuquén y Río Negro, tuvo lugar el

relevamiento Trans formando Realidades. Relevamiento de población trans de la región de Río Negro

y Neuquén (en adelante “Transformando”), durante los años 2017 – 2018. Este proyecto fue

desarrollado e implementado de manera participativa por Áreas de Diversidad y Derechos Humanos de

ambas provincias en conjunto con organizaciones LGBTIQ+ de la región y con la Universidad

Nacional del Comahue. La iniciativa fue financiada de manera conjunta por las provincias de Río

Negro y Neuquén con aportes de la UNCo.

En las provincias de Neuquén y Río Negro, durante el año 2020, se llevó adelante el

Relevamiento de Infancias y Adolescencias trans (en adelante RIAT), iniciativa del Observatorio de

Derechos Humanos de Neuquén, financiado por la Subsecretaría de DDHH de la provincia.



Finalmente, en la provincia de Tierra del Fuego se realizó un relevamiento durante el año 2023,

por iniciativa de la Subsecretaría de Diversidad de la provincia. El Informe de datos de la población

LGBTIQ+ en Tierra del Fuego (en adelante Informe TDF) es producto de la información provista por

dicho organismo a una integrante de nuestro equipo.

Como ya se mencionó, existieron casos en que si bien se difundió públicamente la intención de

realizar relevamientos, luego no se pudo acceder a la información producida, tampoco constatar si

efectivamente se llevaron a la práctica. Los casos aludidos son en la provincia de Chubut donde la

Coordinación Nacional de Diversidad Sexual, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la

Nación, junto con la Dirección de Igualdad de la Provincia, el INADI y la Dirección de Diversidad y

Género de la Municipalidad de Trelew difundieron la intención de realizar un relevamiento con el

objetivo de conocer las condiciones socio-sanitarias de la población trans de Chubut1. El segundo caso

es en la provincia de Santa Cruz donde el Ministerio de Igualdad e Integración junto con la Mesa

Provincial Permanente por los Derechos LGBTI+ hicieron público, en el año 2022, el lanzamiento de

una encuesta “virtual y anónima para obtener datos que permitan conocer las realidades de las

personas del colectivo LGBTI+ con el objetivo de diagramar y generar políticas públicas integrales”2.

Relevamientos en el Nodo NEA

En la región del Nordeste Argentino se identifican una serie de iniciativas desiguales en cada

provincia. Se registraron tres relevamientos públicos, uno de los cuales corresponde a la provincia de

Corrientes realizado en el año 2021 a cargo del Gobierno de la Provincia de Corrientes, el Ministerio

de Hacienda y Finanzas, la Subsecretaria de Sistemas y Tecnología de la Información y la Dirección de

Estadísticas y Censos, titulado Informe Colectivo Trans. Aglomerados Corrientes, Goya, Paso de los

Libres, Curuzú Cuatiá, Ituzaingó en el marco de la Encuesta de Calidad de Vida.

2 Noticia disponible en:
https://noticias.santacruz.gob.ar/gestion/igualdad-e-integracion/item/24766-mora-tenemos-la-decision-politica-de-garantiza
r-los-derechos-lgbti. Consultada el 12 de abril de 2023.

1 Noticia disponible en:
https://www.diariojornada.com.ar/205549/magazine/chubut_una_encuesta_para_saber_la_situacion_economica_y_social_d
e_las_personas_trans. Consultada el 11 de abril de 2023

https://noticias.santacruz.gob.ar/gestion/igualdad-e-integracion/item/24766-mora-tenemos-la-decision-politica-de-garantizar-los-derechos-lgbti
https://noticias.santacruz.gob.ar/gestion/igualdad-e-integracion/item/24766-mora-tenemos-la-decision-politica-de-garantizar-los-derechos-lgbti
https://www.diariojornada.com.ar/205549/magazine/chubut_una_encuesta_para_saber_la_situacion_economica_y_social_de_las_personas_trans
https://www.diariojornada.com.ar/205549/magazine/chubut_una_encuesta_para_saber_la_situacion_economica_y_social_de_las_personas_trans


Los otros dos informes corresponden a la Provincia de Misiones, el primero de 2015 que

constituyo el primer relevamiento de la población trans de la provincia cuyo resultado se tituló:

Conociendo la población Trans en Misiones. Informe preliminar en base a los resultados de la

encuesta realizada a la población trans -2015- a cargo del Instituto Provincial de Estadística y Censos

(IPEC), el Ministerio de Derechos Humanos (MDH) y la Asociación LGBT Misiones en las

localidades de Posadas, Oberá, Eldorado, Puerto Iguazú, Aristóbulo del Valle, Apóstoles y San José. El

segundo fue publicado en agosto del 2022 con el título de Informe preliminar sobre la situación de la

población trans en la provincia de Misiones a cargo del Instituto Provincial de Estadísticas y Censos,

el Ministerio de Trabajo y Empleo y el Observatorio de Violencia Familiar y de Género y el Registro

Provincial de Población Trans (RPPT).

En el caso de la provincia del Chaco no existen informes públicos de relevamientos que se hayan

realizado con fines estadísticos, pero se registran dos iniciativas que se encuentran en desarrollo, con

fines diferentes. El Registro de Solicitantes para el Empleo Formal Lohana Berkins y la

implementación del primer Relevamiento Trans de Chaco para conocer la situación socioeconómica de

la comunidad de personas trans mayores de 18 años en el área del Gran Resistencia. En ambos casos

las iniciativas son promovidas por la Secretaria de Derechos Humanos y Géneros; y la Dirección de

Diversidad, Disidencia Sexual e Identidad de Géneros.

Con respecto a la provincia de Formosa, no lograron identificarse registros y de acuerdo con

algunas fuentes consultadas, estos no existen.

Relevamientos en el Nodo NOA

En la Región NOA, que incluye las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca, La Rioja y

Santiago del Estero, se identificaron una serie de iniciativas que tienen como población objetivo a las

personas travesti / trans.

Tanto en Tucumán como en Catamarca, se registraron anuncios acerca de la realización de

relevamientos, pero los resultados de los mismos no se encuentran disponibles. En caso de Salta, el

Observatorio de Violencia contra las Mujeres registra los casos de travesticidios y transfemicidios en



sus informes anuales. Además, se constata la realización de tres trabajos que profundizan en las

condiciones de vida de la población de referencia. En ellos, si bien el foco está centrado en la

violencia, también se abordan cuestiones como el género autopercibido, el nivel de escolarización y el

acceso al trabajo.

En el caso de Catamarca, en el año 2019 se anunció la firma de un convenio entre el Colegio de

Abogados, la Asociación Siempre Diversidad Catamarca, el Ministerio de Desarrollo Social y el

Colegio de Trabajadores Sociales de Catamarca con el objetivo de realizar un relevamiento

socio-ambiental para personas travestis y trans en situación de vulnerabilidad (CatamarcaTV, 2019).

Asimismo en Tucumán, la Secretaría de las Mujeres, Géneros y Diversidad del Ministerio de

Desarrollo Social, anunció la realización del primer relevamiento de población Trans con la “finalidad

conocer el volumen del grupo, inquietudes y necesidades, para poder dar respuestas a través de

políticas públicas eficaces” (La Gaceta, 2022). Sin embargo no se encuentran registros de sus

resultados, ni sitios en que estén disponibles.

En la provincia de Salta el Observatorio de Violencia contra las Mujeres, incluye en sus

informes los casos de travesticidios y transfemicidios desde el año 2016. En dicho informe se

relevaron además diversas dimensiones acerca de la población travesti / trans, tales como: violencia y

discriminación a las mujeres transexuales, travestis y transgénero; Identidad de Género auto percibida;

edad a la que se expresó o manifestó socialmente la identidad de género auto percibida; cambio

registral en el DNI para modificar tu identidad; situación educativa actual; acceso a la salud; principal

ocupación; ejercicio de la prostitución; situaciones de discriminación vividas y; agresiones sufridas por

ser parte del colectivo trans.

El Informe Anual de 2018, incluye un apartado titulado: Encuesta a la población trans en el

departamento San Martín, el cual expresa en su introducción que “tiene por finalidad hacer extensiva

al norte de la provincia - haciendo base en Tartagal - el operativo de la encuesta realizada en el

municipio de Salta sobre autopercepción, aspectos sociodemográficos, condiciones de vida y

experiencias de discriminación”, abordando en este sector de la provincia los aspectos relevados en el

2016 en la capital. En el 2019 se presentaron los trabajos “TRANSitando la Zona: sobre trayectorias en



la vereda” y “Rutas de violencia y estrategias de resistencia: trayectorias de vidas travestis trans en

Salta Capital y Valles Calchaquíes” que profundizan en condiciones de vida, en su dimensión

interseccional, con la violencia sistemática.

Relevamientos en el Nodo Centro

En lo que respecta al nodo Centro, es decir, Córdoba, Santa Fe y San Luis, hemos podido

identificar algunos relevamientos, encuestas y primeras aproximaciones que sirven de antecedente para

comprender el tipo de trabajo realizado sobre la cuestión.

En el caso de la provincia de Córdoba se identificaron dos experiencias. La primera de ellas de

ellos, titulado Programa Conocer(T) implementado en el período 2019/2022, estuvo a cargo del

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. El mismo se constituyó como el primer Registro

Voluntario de Personas Travestis, Transexuales y Transgéneros y No Binarias de la Provincia de

Córdoba. Por su parte, el Relevamiento de la población Travesti, Trans y No Binarie fue impulsado

desde el Área Trans, Travesti y No Binarie de la FFyH-UNC, acompañado por el Área de Formación

en Género y Sexualidades y la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Filosofía y

Humanidades de la UNC. Este relevamiento buscó conocer “¿Cuántxs somos lxs que estamos? Y lxs

que estamos, ¿cómo estamos?”. La aplicación del mismo fue autoadministrada, mediante un

formulario de Google dispuesto para completar y responder.

En cuanto a la provincia de Santa Fe, se identifica la Primer Encuesta Provincial de

Vulnerabilidad de la Población Trans. El trabajo de campo se realizó entre junio y septiembre de 2019,

y se completaron 372 encuestas en total. Este relevamiento en particular puede ser caracterizado por

considerar “el desafío de inscribir en lo cuantitativo, lo cualitativo” (2019, p. 6), dando lugar a

preguntas abiertas dentro del cuestionario, para conocer los sentidos y categorías propias de la

población, con el objetivo de conocer y describir sus interpretaciones del mundo y de la vida como

proceso. A su vez, fueron centrales las preguntas vinculadas a la dimensión de la salud mental en el

relevamiento “(...) asumiendo el hecho que la población trans forma parte de un colectivo socialmente



relegado y discriminado, resulta imprescindible preguntarse por la repercusiones psíquicas de esta

realidad, su registro, y en consecuencia, su atención” (2019, p. 6).

En la provincia de San Luis, encontramos la Primera Encuesta Provincial Trans e Intersex. La

iniciativa estuvo a cargo de la Secretaría de la Mujer, Diversidad e Igualdad de la provincia, el

Programa de Promoción de Equidad de Géneros, el Subprograma de Estrategias para la Capacitación,

y el Área de Diversidad. Fue implementada durante el año 2020, alcanzando un total de 88 casos. Los

objetivos del trabajo realizado se orientaron a implementar un relevamiento sociodemográfico de la

población trans e intersex para describir las condiciones de vida que permitan la confección de

informes que aporten a la elaboración de políticas públicas específicas. El instrumento estuvo

integrado por 7 dimensiones: datos personales, registro de identidad, situación habitacional, situación

educativa, situación laboral y económica, salud y discriminación.

Relevamientos CABA y RMBA

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y en la Región Metropolitana de Buenos

Aires (RMBA) fueron realizados dos relevamientos, focalizados específicamente en estas regiones. El

primer relevamiento presentado a continuación es del año 2012 y pertenece al municipio de La

Matanza, provincia de Buenos Aires. Fue realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos

(INDEC) en conjunto con el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo

(INADI), con el propósito de llevar a cabo la Primera Encuesta sobre población Trans. El segundo,

data del año 2013 y lo realizaron la Asociación de Travestis, Transexuales y Transgéneros de la

Argentina (ATTTA) y Fundación Huésped. Focaliza en el acceso a la salud de personas trans residentes

en CABA y el conurbano bonaerense.

Con respecto al del 2012 el Estado nacional se involucró por primera vez en el diseño,

implementación y análisis de datos provenientes de una encuesta a personas travestis y trans. En el

municipio de La Matanza, provincia de Buenos Aires, se llevó a cabo el proyecto, cuyos objetivos

generales incluyen describir las condiciones de vida y las características sociodemográficas del

conjunto de personas trans, así como también indagar acerca de las experiencias de discriminación,



alfabetización jurídica y el acceso a la justicia de dicha población. Fueron encuestadas 209 personas,

tanto feminidades como masculinidades travestis y trans.

En el 2013, ATTTA y Fundación Huésped llevaron a cabo una encuesta en el marco del estudio

Ley de Identidad de Género y acceso al cuidado de la salud de las personas trans en Argentina

(Fundación Huésped, 2013). El propósito de este estudio fue el de colmar un vacío dejado por otras

indagaciones sobre la salud de las personas trans, enfocados en el ámbito de la salud pública, de las

violencias y la vulnerabilidad vividas en el sistema de salud. En cambio, se propone evaluar las

condiciones de vida de las personas trans y el nivel de impacto que el marco legal que otorga la Ley de

Identidad de Género tiene sobre las mismas. Fueron encuestadas 498 personas trans (452 mujeres trans

y 46 hombres trans), focalizando en el acceso a y el cuidado de la salud. Del total de encuestades, un

31% de elles residía en CABA o en el conurbano bonaerense.

Este trabajo expone los resultados preliminares de los diferentes trabajos llevados a cabo,

algunos de consulta pública, pero también otros que se encuentran en etapa de realización. Asimismo,

se constata que existen relevamientos que, habiéndose realizado, no están disponibles para su consulta

o que se perdieron a causa del cambio de gestiones o disolución de las organizaciones que los llevaron

a cabo.

Relevamientos que muestran datos generales

Luego de analizar las investigaciones relevadas según el criterio presentado, detectamos

informes que no se corresponden con el ordenamiento propuesto. Se trata de relevamientos que

aparecen como nacionales. En ellos, se muestran datos generales de diferentes zonas del país, sin que

se modifique la situación que hemos detectado, esto es, la fragmentación, falta de sistematización y el

registro contingente de zonas y regiones del país.

El primer informe de este tipo data del año 2006-2007. Se trata de Cumbia, copeteo y

lágrimas. Informe sonbre la situación de travestis, transexuales y transgénero, compilado por

Loahana Berkins. Se entrevistó a 257 travestis y mujeres trans de las ciudades de Córdoba, Salta,



Mendoza, San Miguel de Tucumán, Neuquén capital, Comodoro Rivadavia,Plottier y Rawson Se

incluyen preguntas sobre acceso al empleo, sobre violencias y discriminación.

En el 2013, la Asociación de Travestis, Transexuales y Transgéneros de la Argentina (ATTTA)

y Fundación Huésped presentaron el Informe Ley de Identidad de Género y acceso al cuidado de la

salud de las personas trans en Argentina. Se encuestaron 498 personas trans (452 mujeres trans y 46

hombres trans), focalizando en el acceso a y cuidado de la salud. El relevamiento abarcó Ciudad de

Buenos Aires (CABA); Conurbano Bonaerense (Lomas de Zamora, Avellaneda, Lanús, San Martín, La

Matanza, José L. Suarez); Región Pampeana (Mar del Plata, Paraná, Santa Fe, Villa María, Córdoba);

NOA (Jujuy, Salta, Catamarca, Santiago del Estero); Cuyo (San Juan, San Luis); NEA (Formosa,

Chaco, Corrientes) y Patagonia (La Pampa, Rio Negro, Neuquén y Chubut).

La Comunidad Homosexual Argentina (CHA) presentó en el 2015 un Informe Anual sobre

Crímenes de Odio. Asesinatos por orientación sexual o identidad de género, basado en casos

documentados por los medios de comunicación en Argentina. Registra 13 personas asesinadas, 6 de

ellas travestis y trans y 7 gays. Además de ello, 2 personas decidieron poner fin a su vida a causa del

acoso –bullying- en sus lugares de desempeño social. En comparación al informe anterior del 2014 se

constata un aumento del 85 % en el número de asesinatos. Y dentro de esa estadística, el porcentaje de

las personas gays se ha triplicado. En el año anterior, 2014, fueron 7 las personas asesinadas, 5 de ellas

travestis y trans y 2 gays. El Observatorio Nacional de Crímenes de Odio LGBT publicó un Informe en

el año 2017.

La Asociación Civil Infancias Libres difundió el Informe sobre la situación actual de las

experiencias de niñeces trans, 2018-2019. Se construyó sobre la base de 100 encuestas realizadas con

madres, padres y responsables de lxs niñxs en las que se indagó sobre temas vinculados con las propias

niñeces, los primeros momentos donde expresaban sus sentires, y como fueron recibidos por las

distintas familias. Para luego abordar las distintas acciones tomadas (o no) en conjunto con lxs niñxs

para que puedan vivir libremente e intentar garantizarles su bienestar. También son abordados ámbitos

vinculados con la familia extendida, la escolarización y religión. La muestra de esta investigación se



compone con el 64% de las familias que reside en el Gran Buenos Aires, 18% en el interior del país, y

el 18% restante residen en Capital Federal.

El Informe del Monitoreo sobre las condiciones de vida de la población trans, travesti y no

binaria durante la pandemia del covid-19 y el ASPO (2020) producido por el CELS (Centro de

Estudios Legales y Sociales) condensa los datos surgidos de una serie de entrevistas a 40 personas

trans, travestis y no binarias, activistas y referentes en sus comunidades locales, quienes previamente

respondieron una encuesta. La información emergente de estos instrumentos fue acompañada por el

análisis de un archivo de notas periodísticas y otros materiales que van desde boletines oficiales hasta

publicaciones en redes sociales sobre las vivencias de la comunidad trans, travesti y no binaria durante

la pandemia del Covid-19, en el período del ASPO.

Zona Igualdad presentó un Informe sobre la Situación laboral de las

personas LGBT+ Se analizaron datos recopilados mediante una encuesta online que se distribuyó por

las redes sociales durante el mes de abril del año 2021. El objetivo fue obtener un panorama general de

la situación laboral de las personas LGBT+ de Argentina en la primera mitad

del 2021. De esta encuesta participaron 277 personas, que tienen entre 15 y 57 años de edad, algunas

oriundas de las 16 provincias argentinas pero en su mayoría habitantes de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires.

En mayo 2023 FUNDAR presentó un Informe sobre El derecho al trabajo. Identidades

informadas #5 en el que se busca dar cuenta de la situación de las personas travestis y trans a un año

de sanción de la ley nacional de cupo travesti trans. En el mismo se no trabaja con relevamientos

propios sino sistematizando datos difundidos por la organización #ContrataTrans.

Lesbianas Proyecto Federal se encuentra realizando una Encuesta de Lesbianas en formato

virtual, a través de la cual se busca conocer cómo son las realidades que afectan a las lesbianas de todo

el país. En este momento solo hay algunos datos preliminares. 2023

Conclusiones



De manera preliminar, frente al interrogante inicial acerca de las formas en que se ha estudiado a

la población LGBTIQ+ en las regiones de Argentina que organizan este trabajo, podemos adelantar

que se ha constatado la falta de sistematización de la información producida por los relevamientos, el

acceso fragmentado a la información, así como la convivencia de áreas de vacancia con otras en la que

se han superpuesto espacial y territorialmente las indagaciones. A su vez, al tratarse de iniciativas

locales o provinciales con características propias en el diseño de las encuestas, los datos obtenidos no

permiten comparabilidad.

Una cuestión a resaltar es que la heterogeneidad encontrada en relación con la definición de la

población objetivo impide el análisis de las diferencias entre grupos que aparecen englobados dentro

de la categoría paraguas “LGBTIQ+” de manera que se asumen formas de inequidades similares para

las diversas identidades y orientaciones sexuales. Este punto de vista nos parece problemático en tanto

las condiciones de vida no son necesariamente similares.

Profundizando en esta formulación, la heterogeneidad mencionada en su versión territorial

impide la detección de las particularidades vinculadas a los hábitats específicos. De manera que nos

parece necesario pensar de manera interseccional al diseñar el análisis de las diferentes condiciones de

vida para cada uno los grupos que componen el colectivo, y esto en cada una de las regiones

geográficas del país.

Finalmente, en los casos en que el acceso a los informes no está disponible, nos preguntamos

cómo pueden funcionar como insumos de políticas públicas (dado que este es el objetivo común a

ellos) si no resultan accesibles ni están claros los canales por donde circulan o cuál es la difusión que

se ha realizado.
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